
Núm. 20. Martes 8 de Marzo de 6 cuartos. 

Se suscribe á este periódico que Sá= 
le los martes y sábados^ y consta ca
da n ú m e r o de un pliego de impresión 
cuando menos, en la imprenta Realj 
calle de Santa María la Mayor núme-
ío i88j á 4 reales Vellón al mes pues^ 
to en casa de los señores susctiptorés 
de esta ciudad. 

§é adtüiten SusfcrípcíóneS piafa fuera 
de esta capital á 8 rs. Vn. franco de porte. 

Los artículos y ¿visos no oñciales 
se recibirán en la misma oficina é i n 
sertarán gratis^ sielnpre que seatl de la 
clase que comprende lá Real orden de 
20 de abril de 183 j ; pero deberán venir 
francas é igualmente las ireclamacioneSi 
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ííeiacíoil de las Causas falladas por la Subdelegacion de Rentas de Aragón por delitos dé fcontrabqüdo y 
defraudación á la Reái Hacienda desde el 14 de Dicieiíibfei de i835 al 31 de Eneró de i83<5¡ 

ííombres de ¡os prd ¿ 
cesados y sus cir

cunstancias. 

Sin Reo. 

Sin Reo. 

José Sebastian A -
ceret vecino de V ' i -
llafeliche. 

Pedro Rehuelta re
ciño de Villamayot' 

D . Gerónimo Es-
tevan de Vi l l a fc l i -
che. 

Sin Reo. 

Pedro Aragón de 
Zaragoza. 

Sin Re». 

Motivo de las causas y 
sus panicuiaridades. 

Por aprehensión decined 
fanegas de sal y cinco 
caballerias menores va
luado todo en 5 5 5 rs.vn 

Por aprehensión de d&s cá 
ballenas cardadas con 
agua sal valuadas en 
2iS rs. vn. 

Vót sospechas de haber 
construido pólvora de 
contrabando. 

Sobre aprehensión de'gé-
tieros de Algodón va 
luados en 117 rs. ^ 
ms. vln. 

¿obre aprehensión de cua
tro arrobas pólvora. 

Aprehensión de géneros 
valuados en 5374 rs' 
vln. 

vbbre aprehensión de gé
neros valuados en SSÍT 
rs. v ln . 

¿obre üprehensiort de dos 
arrobas veinte libras 
canela y dos arrobas 
diez y ocho libras cla
villo valuado todo en 
£28 rs. v ln . 

Sentencias pronunciada^ 

Se declaran en Comiso las cinctí fanegas dé Sal y cío* 
co caballerías menores en que se conducíai 

S i declara 
ballenas en que se 

Comiso de la porción de agtlá saí y ca-* 
coiiduclaí 

Sé'sobresea eíi «stá causa ^ hastá qué aparezca íiüeVíí 
mérito para su construcción. 

Se declara en comisó íós géneros de Algodón prohibi
do. Se condena á Pedro Revuelta en lá multa del duplo 
del válor de dichos géneros y en todas las costas con 
apercibimiento, y satisfechas las espresádas condenacio
nes se le debüelvan los géneros procedentes de Cataluña. 

Se sobresea cu esta causa declarando el cómisó de las 
cuatro arrobas pólvora. St condena á Gerónimo Éstevanj 
én la tnülta del quintuplo de sü valor y en todas las 
costas con apercibimiento. 

Se declafari en comiso todósi lós générós de prohibido 
y admitido comercio, ¿bbreseáse en esta causa hasta que 
pueda ser habido ó se presente el reo ó reos del fraude. 

Se sobresea está causa sin inas pfogresó declarando 
el comercio de todos los génerós de algodón prohibido* 
Se condená á Pedro dragón en todas las costas de la cau
sa cori prevención. 

Sé declara en cotaiso las dos arrobas veinte libras c a 
nela y dos arrobas diez y ócho libras clavillos. Se so
bresea en esta causa hasta que pueda ser habido o se 
presente el reo ó reos del fraude. 



Ildefonso Azcurría 
Quilez Lacasa y josé 
Pallares. 

Rafael Campillo 
de Viliafeüche. 

Aprehensión de tabaco, 
Judias .y caballerías. 

Aprehensión Je veinte y 
ocho libras pasta de 
pólvora. 

Francisco Pérez 
de Viliafeüche. 

Sin Reo. 

Joaquina Sánchez 
de Viílaníía. 

Sin Reo. 

Sin Reo. 

Tiburcio G i l de 
Palomar vecino de 
Martin del Rio . 

Sin Reo. 

Sin Reo, 

José Arenas Juan 
Tomas y Pedro José 
Pomar. 

Carlota Maza ve
cina de Gelsa. 

i Sin Reo. 

Sin Reo. 

Aprehensión de varios 
papeles para embolver 
pólvora y dos rollado-
res para id . 

Aprensión de cinco arro
bas sal y tres caballe
rías valuados en 97 rs. 
vjp. 

Aprehensión de 18 mu
estras de percal c I n 
diana sin valor. 

Aprehensión de una ca
bal lena ~ con agua sal 
valuada en 62 rs. vln. 

Aprehensión de agua sai 
y 38 caballetias va
luadas en 1624 rs. vln. 

Aprehensión d e i 2 í ar
robas sal ó sea 28 fa-

Vicenta Asensio 
y Saturnina Castel 
vecinas de la villa d« 
Sos. 

Aprehensión de 21 arro-
bass to libras sal con 
4 caballerías. 

Aprehensión de 3 ar
robas sal y una caba
llería menor. 

Aprehensión de doce ca
ballerías y géneros de 
comisor 

Aprehensión de géneros 
prohibidos. 

Aprehensión de géneros. 

-Aprehensión de Manteca 
de cerdo arina y media 
libra tabaco frisac iaut i i . 

Aprehensión de géneros. 

Se sobresea en esta causa sin mas progreso declarando 
el comiso de las ocho onzas tabaco las que se i rmüii -
cen. Se condena enlodas las costas a jóse Pallares Ilde
fonso Azcurria y Quilez Lacasa con prevención, y satis
fechas ¡as espresadas costas se cancela el afianzamiento 
prestado y devuélvanse las caballerías y Judias ocupadas. 

Se sobresea esta causa sin mas progreso delarando 
el comiso de las veinte y ocho libras de pasta de p ó l 
vora. Se condena á Rafsel Campillo en la multa del 
quintuplo del valor de dicha pasta considerada c o m 3 
pólvora á precio de estanco y en todas las costas con 
apercibimiento. 

Se sobresea en esta causa sin mas progreso inutilizan
do los rolladores y papeles de embolver pólvora, se con» 
dena á Francisco Pérez Delgado en todas las costas. 

Se declara en comiso las cinco arrobas de sal de útil 
consumo y tres caballerías menores, sobreséase en esta 
causa hasta que pueda "ser, habido o se prescnEe t i reo 
ó reos del fraude. 

Se sobresea esta causa sin perjuicio de continuarla en 
el caso *de que aparecieren nuevos méritos. Se condena á 
Joaquina Sánchez en todas las costas con prevención. 

Se sobresea esta causa sin mas progreso declarando el 
comiso de la porción de agua sal y caballería en que se 
conducía. 

Se sobresea esta causa sin mas progreso declarando eí 
comiso de la agua sal y caballerías. 

Se sobresea esta causa sin mas progreso decís raudo el co
miso de las 125 arrobas sal. Se condena á Tribucio G i l 
de Palomar en la multa de 700 rs. vn. y en todas las 
costas con apercibimiento. 

Se sobresea en esta causa declarando el comiso de las 
21 arrobas 10 libras castellanas de sal y cuatro caballe
rías menores en que se condúcia. 

Sobreséase en esta causa declarando el comiso de las 
tres arrobas de sal y caballería menor en que se con
ducía. 

Se declara en comiso los géneros y doce caballerías me
nores ocupadas por esta causa apercibiendo á Josa dre
nas, Juan Tomas y Pedro José Pomar que si reinciden 
serán tratados con mayor rigor. 

Sobreséase en esta causa declarando el comiso de los 
géneros prohibidos. Se condena a Carlota Maza linica-
mente en las costas de esta ' cauta apercibiéndole que si 
reincide será tratada con mayor rigor., y satisfechas d i 
chas condenaciones por el fianza Pedro Censor se le de-
bueivan los géneros del país.. 

Sobreséase en esta causa declarando el comiso de los 
géneros ocupados. 

Sobreséase en esta causa declarando el comiso de la 
porción de géneros y media libra tabaco frisac inútil. 

D . José Castel 
vecino de Pertusa. 

Nicolás Lerin y 
Antonio Solans. 

Aprehensión de géneros. 

Se declaran de contrabando y comiso los géneros pro
hibidos ocupados. Se condena á Vicente Asensio en la 
multa de 300 rs. vn. y á la Saturnina Castel en t i de 
100 rs. y en todas las costas por igualdad y mancomunidad 
quedando apercibidas. 

Se declara de comiso y contrallando los géneros cali
ficados como extrangtros. Se condena á D . José Cas
tel en la multa de 500 rs. \ en las costas y satisfecha 
se absuelve de la instancia á Castel en cuanto á los dc-
jnas géneros que se le ocuparon los cuales le sean de-
bueltos aper-cibiéndole. 

Se abuelve ¡ibreme-nte y sin costas á Antonio Solans 
de los cargos que se le hacen en esta causa, y tan solo de la 
instancias su amo Nicolás Lerin á quien sedebuelva el i m 
porte délas pieles ocupadas y el de las caballerías conde
nándole en todas las costas procesales v apercibiéndole. 

Zaragoza 1. 0 de Febrero de i836 .=FrantÍ5co Gavin.=V.0 E.0=Baizanallana. 

Aprehensión de Pieles. 



GoMerno Civil de la Provincia de Zaragoza. 
B l Sr, intendente de Arag'm en oficio de 2,6 del 

corriente me acompaña la circular que sigue. 
Por extraordinario que ha llegado en este d ía me ha 

" comunicado el Excmo. Sr. Secretario de Estado .y del 
Despacho de Hacienda la expos ic ión y Real decreto si -
f ; i i ¡ e i i ! e s :~Expos ¡c ¡on a S. M . la Reina Gobernadora .^ 
Sefior.-i;—Ven.ier la masa de bienes que han venido á ser 
propiedad del Estado, no es tan solo cumplir una. pro
mesa solemne y dar una garantía positiva á la Deuda 
nacional por medio de una amort izac ión exactamente 
igual al producto de las ventas, es abrir una fuente 
a b u n d a n t í s i m a de felicidad púbiica; vivificar una rique
za muerta; desobstruir los canales de la industria y de 
la c irculac ión; apagar al pais por el am ir natural y v e 
hemente á todo lo propio; ensanchar la patr ia , crear 
nuevos y fuertes v í n c u l o s que liguen á e i ia; es en fin 
identificar con éf trono excelso de Isabel Xí, s ímbolo de 

' ó r d e n y de libertad. 
No es, Señora , n i una fría especu'aoion mercantil, ni 

• una mera operac ión de crédi to , por mas que este sea la 
! palanca que mueve y equ¡l ibra en nuestros dias las n a 
ciones de Europa: es un element > de an imac ión , de vida 
y de ventura para, la Esparía. E s , si puedo explicarme 

. asi, el complemento de su resurrección poi í t ica . 
E l decreto que voy á tener la honra de someter á la 

augusta aprobación ae V . M . sobre ia vent» de esos bie
nes adquiridos ya para la n a c i ó n , asi como en su resul
tado materia! ha de pro iucir el beneficio de minorar. la 

'fuerte suma de la deuda publica, es m .nester que en su 
tendencia, en su objeto y aun en los medios por donde 
se aspire á aquel rasul'ado, se ioTacé ,' se encadene, sé 
funda en la alta idea de crear una copiosa familia de 

.propietarios, cuyos goces y cuya existencia se aipoye 
principalmente en el triunfo completo de nuestras actua
les instituciones. 

A este pensamiento de intenso y deáinteresado patrio
tismo se contrae todo mi proyecto; a' él se dirigen todas 
mis convinaciones, y él campea y descuella en todas las 
medidas que me atreva á proponer á V . M . 

, L a confianza dé los pueblos suele ser muy quebradiza, 
y de cierto no se capta pur entero cuando no ven fran 
queza y sinceridad en sus gobernantes. Para que la sus 
picacia mas ingeniosa no alimente escrúpulos , donde solo 
hay sanidad de in tenc ión , se comienza declarando que 
todos los bienes es tán en venta: esto es, que n i n g ú n res
peto, ninguna influencia, ninguna p a s i ó n mezquina po
drá impedir, ni detener la de cualquiera finca (.-oiiocida 
como propiedad nacional. Hasta las que el gobierno ha 
de reservar para fines del servicio públ ico , para home-
nage ds las artes, ó para gloria de las proezas de loses-
p a ñ o l e s , no han de permanecer cubiertas con el velo 
del misterio. Una lista impresa de todas ellas anunciará 
á la nación cuáles han si;lo las preferidas para esos ob
jetos de utilidad, y aun de justo orgullo nacional. 

Conceder u ñ derecho sin acompañarle de los medios 
para ser ejercitado, es casi una irrisión de aquellos á quie
nes se quiere suponer favorecidos. E n vano seria la de
c larac ión que dejo indicada, si todo el que se propusiere 
comprar una ó mas determinadas fincas, hubiera de de
pender de ia voluntad del gefe de la provincia, d no po
der llevar á ejecución su deseo hasta que les tocase el tur
no ó la suerte de ser tasadas, y anunciadas para la su
basta. Universal y sin traba alguna es la facultad que se 
confiere de pedir la tasación de cualquiera finca, y ter
minante el deber impuesto á la autoridad de disponer sin 
tardanza esta operac ión . Para alejar de ella hasta el aso 
mo de un manejo ó de una mira particular, se ha de 
comunicar al publico la solicitud de la tasación y el va
lor á que esta haya aseendido. Digno es de cons iderac ión 

e! que promueve la venta de una. finca; y como una espe 
cié de recompensa se le otorga la facultad de hacer iuter 
venir un perito de su e lecc ión en el acto de la tasa; y no 
solo puede contar con que la heredad ó el edificio sera 
suyo toda vez que en |a subasta no traspase n i n g ú n l i c i -
tadsr la l ínea del justo precio; sino que se le halaga coa 
la seguridad de ser preferido, si le acomoda , en igual
dad de circunstancias. 

Esto aliciente podrá contribuir á impulsar y abreviar 
las ventas; pero en su esencia no pasa de una ventaja 
accidental. 

E l gran atractivo, el móvi l poderoso que incline y aun 
arrastre á interesarse en ellas, ha de nacer principalmen
te de los términos de las mismas ventas, y del modo de^ 
sahogado para el pago. Indispensable es que un regla
mento especial deslinde y determine todos los trámites 
que hayan de dar á estos actos publicidad, rectitud y so
lemnidad. E l decreto de las Cortes de 3 de Setiembre de 
182,0 contiene reglas y precauciones propias de la sabi
dur ía de aquel cuerpo legislador ; y aunque serán muy 
pocas las que por el imperio de las circunstancias re
quieran alguna ligera variación, esta misma causa osliga 
á añadir á aquellas algunas otras medidas de importan
cia saludable. 

Una de ellas es la que previene que las subastas no sa 
verifiquen tan solamente en "la capital de la provincia 
donde se hallen radicadas las finca?; sino que también 
se egecuten en esta Corte, ce lebrándose en uno y otro 
punto en un día .mismo. Si cuando una tíisposion de
muestra por sí que su espíritu es dar mayores facilidades 
para el logro del fin propuesto , puede excusarse la ex
pl icación detenida de las razones que indujeran á dic
tarla; todavía admite la presente una ref lexión que aca
bara de convencer de su oportunidad. L a capital del 
reino puede mirarse como un centro de riqueza,de com
binación y también de especulaciones. D s donde se s i 
gue que nada puede ser tan conveniente como darla e l 
es t ímulo y facilitarla la proporc ión de entrar en el ne
gocio de las ventas, sin que sea preciso instituir agentes, 
ni valerse de ínter ediarios. á quienes por muchas fa
cultades que se les confieran, siempre han de obrar con 
alguna ligadura que solo puede romper el que juzga y 
decide por la extens ión de sus medios. 

Suelen introducir e abusos en las concesiones y en los 
objetos mas plausibles. A lá p r e v i s i ó n de la ley toca a n 
teponer, se a ellos, has'a ahuyentailos. Ninguno puede te
merse en esta duplicada subasta , cuando al día inmedia
to á la ce lebrac ión del r e m á t e s e han de publicar en la 
Corte y en la capital de Sa provincia el precio roas alto 
ofrecido en ambos puntos por la finca; omit iéndose por 
entonces el nombre del iicitador. L a sutileza mas exqui
sita no puede inventar un ardid, ni poner en planta un 
amaño para que en dos actos s imultáneos ejerza el uno 
influencia sobre el otro. E l óbice que quizá ocurriera, 
respecto á las capitales, cuya c o m u n i c a c i ó n con la Corte 
no exija mas que algunas horas, se desvanece por la con
s ideración de la publicidad de las subastas, y por la le
galidad con que ha de consignarse en cada expediente 
su verdadero resultado. Si en este método se columbra 
a lgún inconveniente, es el que puede traer consigo la 
necesidad de que el Iicitador de mas alta promesa no 
quede declarado desde luego por adjudicatorio , teniendo 
que pasar algunos dias en la incertidumbre de si p o d r á 
ó no ser d u e ñ o de la finca de sus deseos. Pero este i n 
conveniente, grande tal vez para el interés individual, 
degenera de muy pequeño en casi imperceptible, cuando 
se le compara con el interés máximo del Estado, que es 
sacar los mayores productos para amortizar lo mas qua 
pueda en el capital de la deuda púbi ica . Y todav ía para 
suavizar el poco ó mucho desabrimiento de este men' 



guado incot iven ieñfé , que Je Seguro encontrará poca c a 
bida en ios pechos 'españoles, sé limita á estrecho p l a z ó 
el señalado para íiaie'r -la declaración de quién séa el 
comprador. 

Oirá rñedída de incafculable trascendencia es la qué 
se encartiiila á íecoitteDUar la div is ión de las grandes pro
piedades, para íeducrrias i suertes que estén al alcance 
de los ciudadanos honrados y laboriosos que forman la 

•tac-zt y las esperanzas de la patria. Sid este sisrerria y 
sin consagrar á su ejecución la solicitud mas afanosa^ 
quedaría defraadado lastimosamente el fin primordial de 
estas venias, que-, como ya he manifestado á V» M 4 es 
crear nuevos víoci i ios qua aten al hombre con la patria 
y con sus instituciones. Por lo tanto se deja al interés 
de los pueblos 'iblfém el nombramiento de las personas 
inteüjjentes que b.-.ytn íe designar las divisiones qüe é á : 
mo'iamen/e pitédán h-xerse ért los grandes predios de 
éis jdtisdiecioiies. Para que pasiones mezquinas ó ruines 
no atajen ni paralicen el grandioso propói . to que envuel
ve-esta idea, se echa mano í e l freno mis poderoso en el 
goi • rao represéntaíWoj que es la pablicidad é n los ac
tos de todo género de admini s t í sc io i i i Lais divisiones 
acordadas por los hombres iateligentes de cada pueblo^ 
í e publicarán en eí m:sm j y ért la capital de la provin
c ia , á fin de que ia cjnniv..'[)cia de unos pocos, la seduc
c i ó n de algunos, o las rtliras torcidas de Otros , no n é u -
traUoen ei beneficia de la d i v i s i ó n . L a leyj consideran
do á sus agentes y ejecutores colocados en una esfera su
perior á las pasiones de las ioeaí idádes y de las familias, 
reviste ahora al í i irendente dé la autoridad terrible de 
resolver sin n i n g ú n otro reeursoj en cualquier reclama
ción que se suscite sobre estas divisiones; y al e j e r c e r í a n 
grave autoridad no duda el gooierno que estos mismos 
gefes no o lv idarán que si bien ocupan ese lugar alto que 
¡es grangea tama confianza, su misma altura atrae sobre 
ellos las miradas p ú o l i c a s , y dan á cada ciudadano el 
derecho de examinar y censurar su conduc ía ! 

Estas son. Señora, las novedades ó las ampliaciones 
introducidas en eí reglamento de 3 de Setiembre de 
i8ao . Réstame exponer á la soberana comprens ión de 
V . M . ei sistema también nuevo que ha de seguirse en 
los pagos. {Se concluirá.) 

E l Exento. Sr. Capitán General de este Ejérci
to y Reino con fecha 3 de los corrientes uñe comu
nica para su inserción en el boletín oficial el siguien
te Bando. 
D . LUIS F E R N A N D E Z DE C O R D O V A , 

Teníante General de los Reales Ejército; » ('Ge
neral en Ge fe de ios de Operaciones dei Nor
te v Virrcí cié Navarra. 
U:.ar.do de mU facultades y como adiccion á mí 

.Bando de bfegrajo de \s% provincias sublevadas, he 
tenido á bien decretar los artículos que siguen. 

1. 0 La iínea de b'idcjueb seguirá en adelante por 
la que forman ai NJ. E. de la plaza de Pamplona 
Ar%% arriba: l8s puntos fortificados de V i l lava, 2ta-
baidica, Larra^oaña, Zubivi, puerto de Eugui a Z i l -
vetí y puerto de Guruchaga en los ^liduides has
ta la Frontera de Francia. En su consecuencia se 
rgstableqe el libre y recíproco tráfico, comercio y 
coinunicacion del país cubierto y ocupado recien-
temenre por nuestras armas, con todo ei territorio 
que está á retacuardia de hs líneas fueftes : pe
ro llevando precisamente cu dirección los transeún
tes por la izquierda de dicho rio Arga aunque v a 
yan á los mismos puntos fortificados que están so
bre c-sre ai N . de Pamplona. 

2 0 Quedan sujetos á las mismas reglas , con
diciones y penas establecidas en mi Bando de 13 

dé Diciembre último, los contraventores que fnesen 
aprehendidos al O. de la nueva línea, ó ssS á la 
'orilla derecha del mencionado río procedentes dé 
la orí li a opuesta^ 

,3. ° Restablecidas las aduanas de la frontera 
de Francia desde Valcarlos ha.sta la frontera de d r a 
gón-, [se hará por ellas el ILito comercio con guias 
que süs respectivos yídministradores no podrán dar 
sifio para las provincias pacíficas del R.ino y pa
ra los puntos ocupados, o á retaguardia de nues
tras ííneas-, pero con sujeción y arreglo á los fuerosde 
este Reino y á las leyes generales de la Monarquía. 

4. 0 Los Comandantes Generales de las pro
vincias y líneas militares dé mi mando y loí Cón
sules y vice-Cónsuies de S. M . en Francia^ cuida
rán de dar publicidad óííciál á este decreto para 
noticia de los interesados, y vigilarán su cumpli
miento en la parte que respetivamente les corres
ponde, asi cbmo ruego á los excelentísimbs Señores 
Capitanes Generales de las provincias contiguas, lo 
hagan también saber en sus distritos para el bien^ co
modidad y ventajas que puedan resultar á sus habi-
tamesj de estas disposiciones. 

5. 0 Todos los valles y pueblos que situados á 
la espalda de la nueva y de las demás líneas contr i
buyan con raciones^ dinero ó cualquiera clase dé 
auxi ios á los pedidos del enemigo sin que este se 
presente con fuerza anmda suficiente para hacerla 
. x-rdori , pagaran diez Veces el Valor de sus sub-
míu'jstros, i las tropas de S- M . por vía de inulta 
y ¡as autoridades de dichos Valles ó pueblos serán 
destinádas á trabajar en lás obras militares toicn» 
tras düre la guerra. Los que denunciaren tales abu
sos, proporcionando la prueba ó aviso oportuno ten
drán la mitad de las aprehensiones ó el décimo de 
las multas referidas, reservando el nombre del de^ 
nunciadof las autoridades militares que entienuan 
del hecho con arreglo í las formalidades prescritas. 

6. 0 Habiendo llegado á mi noticia que por un 
malicioso Subterfugio las mugeres tratan de eludir 
el Bando de bloqueo de 13 de Diciembre so pre-
testo de no tener pará ellas aplicación la peuáde 
trabajos forzados en las obras de fortificación qué 
por aquel se impone á los contraventores, declaro 
por el presente, que dichas mugsres sufrirán en a-
quel caso la pena de internación á los hospicios 
y casas correccionales del i?eino que no estén á 
menos distancia del Ebro que la Ciudad de V a -
lladolid. 

Y para que lo nuevamente decretado por mi ten
ga el mas puntual y exacto cumplimiento y nadie 
pueda alegar ignorancia, ordeno y mando se impr i 
ma y publique por bando con las solemnidades de 
estilo en todas las Ciudades. Villas y Lugares de 
este Reino á las que se remitirá el competente 
número de ejemplares, circulándose á los Cónsules 
y vice-Cónsules de S. M . á todos los Comandan-
tés Generales de división, Gobernadores militares 
y de puntos fortificados, y demás á quienes corres
ponde. Dado en mi Cuartel general de Lizaso, valle 
de U'.zama á 21 de Febrero de i8^6,=:Luis Fernan
dez de Córdova. Por mandado de S. E. Rafael B a 
tallera Secretario. 

Lo que comunico a los habitantes de esta provin
cia -para su inteligencia y conocimiento, Zaragoza 4 
de Marzo de í^SíS.—Ramón Adán. 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


